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I'restar los servicios profesionales de Psicologia en el marco de la ejecución de los diferontes procesos institucionales de la sección de Cestion
humana Que tienen como finalidad garantizar el bienestar y la salud mental de los colaboradores de I mpocaldas S.I\.I.S.I'

VERIFICACIONES PREVIASI--~------
L

-~-------------~-~~----.---~ -l

_jNO APLICA

DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD y OPORTUNIDADr-~---~-- ----~--- ~------- ------~----- I
LMPOCALDAS S.I\. I'.S.I'_ partiendo del reconocimiento de la responsabilidad y compromiso de los l.ntes Temtoraies en relación con la I

Implementación de la Salud Mental como Política Públíca y actuando acorde a lo establecido en la ley 1616 de 2013, la cual identifica la Salud Mental
de interés y prioridad nacional como un derecho fundamental, tema prioritario de salud pública, bien de interés público y componente esencial del

bienestar general y para el mejoramiento de la calidad de vida de Colombianos (as). Además teniendo en cuenta que el objeto de la presente I ey es I
garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental de la Población Colombiana, mediante la promoción de la Salud V la Prevención del I

Irastorno Montal. Do igual manera esta ley considera la Prevención Primaria del Trastorno como todas aquellas intervenciones que impacten tact.xcs I
de riesgo asi como el reconocimiento temprano de factores protectores y de riesgo y su automancjo. !\cción que está dirigida a los indrv.duos familias I

L
:co,cct'VOS ¡ n virtud de ello la f mprcsa ha priorizado dentro de su que hacer mstitucional estrategias y acciones oncarmnadas él la prOrT10C10n ¡ ¡
prcvoncion de la salud mental de sus empleados y trabajadores ASImismo un problema f'slcosoclal se considera como llll acontccmucruo vital I
eqativo situación de estres familiar o intcrpersonal, insuficiencia en el apoyo social o los recursos personales, u otro problema rctac.onano con el

contexto que ha causado alteraciones en la persona I

I____ ~~_ _ ~__ _ J

---~ ---------~-- ----

H riesgo Psicosocial tambien se ha definido como cualquier condición Psicológica o Social que muestre tenor efectos negativos en 1;1 :-;aludde los
trabajadores o en el trabajo, en razón a ello se hace necesano la implementación de actividades que permitan mitigar y nacer sequinuou!o él íos

riesgos identificados en la aphcación de la Hatoria de Hiesgo Psicosocial (Resolución /646 de 2008) a nivel personal, intra y extra laboral I n ravón a
ello se hace noccsano la implementación de actividades de capacitación y sensibilización relacionadas con aspectos como rnano¡o del estros

autocontrol, resolución de conflictos, comunicación asertiva, entre otros. l.a asesoría y seguimiento psicológico es relevante para la íntorvcnc.on dp
problemáticas relacionadas con: duelo familiar, manejo de posibles sintomas de ansiedad o acpresión, fortalecimiento de relaciones mtratamiüarns,
acompañamiento al proceso de Jubilación y retiro, acompañamiento al personal con incapacidades ylo restricciones módicas. De igual manera la
implementación del Programa de Prevención del Consumo del Alcohol. Tabaco y Otras Drogas, permitira desarrollar acciones de Intervención que

incluyan la promoción, divulgación e información sobre el consumo de sustancias psicoactivas en el contexto laboral, asi como el acornpanarniento V
asesoría psicológica al personal en el cual se Identifique un consumo significativo de alcohol u otras sustancias psicoactrvas

-~-~~--- ----
I-~---~------~-----~-------~--------- -----.--------.----.------- ------ -

l Partiendo de 1.0ant.crior so hace neces.ariO.contar con un Profesional oclAroa de la PSi.cologia para la implerne~tación de ..IOS pr.ogr~'lln.as .d.".
Prevención del f~icsgo PSlcosocial y Ilrevonción del Consumo del Alcohol, I abaco y Otras Drogras lo que taciüta la ejecución De acc.cnos

institucionales encaminadas a la promoción y prevención de ia salud mental de los empleados y trabajadores de las diferente, sccc.onalcs y de 1;,
Sede Principal de Manizales. l.a PoblaLión Objeto la constituyen los colaboradores de I ,mpocaldas de las siguientes Secciona les ';hlllC'wa.
Palestina, I~iosucio, Supia, Anserma, Vltorbo, la IJoraaa, Neira, Salamina, Agudas y Manzanares y la Sede Adm,flIstratIV'j de Mani/alcs

........__ _-_.__ _ ._-----~~~-----_ ..~---_._-_._---_._ ,_._- ._.__ -

REQLfISrrOS TÉCNICOS y LEGALES DEL BIEN O SERVICIO----- ._------ ~ .._-------- _.__ ._•.._-----_. ----_._ .._--
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Condrcronos de r----~------.--------.----.-
«íouordad y 1

(~;.:prri('r:ciaque I
!:cvana contratar I

a la persona I
n¡-~tdralo iuridica l ~ ~ _

Ninguna

--------------- ------------------

Valor cotizacíón --1
1

I_________ J

!,djunwr ..oportes de! precio del mercado
J odos IQSprecios deben Incluir IVI\

f\djuntrlr rnatnz de precio dOImercado, deberá adjuntar constancia de las condiciones de calidad, condiciones de especialidad o idoneidad del oferente, con su respectiva
cotvaciór..

PRESUPESTO--------------==r= ---=f- ---- ----------------,____ V~gencl'!_~~tual (20_?_2_). _ .Y'9_enclafutura (2022) _ 1otal vigencias j
______ 1_1_8_?~~_4___ __ __ _ 116~_4 =_

¡- -Cad I{~b-;:;-----E Nombre rubro de aproplaclo~ --i _Valor de I~~op_~ación --- __~==_._-II
-_~1201010050205--- - IC-'IO=N_cO_Hc_Ac_H"-IO"-S"--I'HOII SIONAl ES = - 11 866_174- 1

--C__ I01AI~__ _ 11866174 J

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA
~ ~O~b~li~a~c=i6~n~ ~------~A~P~l~I~C-~A-~~~~-~~J

'1Cum__Plir con todas las especificaciones y requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y aspectos contemplados en la I
Aplica IIsolicitud oc oferta.I ----_____________________ _ _

!! I contrat.sta deberá concertar con el supervisor un cronograma de acllvidades o plan de entregas de acuerdo al objeto del contrato y A li
[,", ",'cosldades_~~_la1mpocaidas SA 1_S_I'_ _ + p '~~ _

~Asumir por su cuenta y riesgo todos los gastos en 01desarrollo del contrato. I Aplica.
:

f ;)rGso~-t~Jr':;-Pá9-~·~C-~p-~~:S-~I-~=gUridadsocialC:damesal suporv~ordol :~-:~ato~~n C~;~-dC~utOrizarel p~~ -~orrcspondicnte. Aplica
i- -- ----------------- -----+--------- _
i! o caso de tenor trabajadores a cargo deberá suministrar los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su función y
Iasoqurarso de que los usen.
f - -- ----- .

No aplica

j :;in perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender instrucciones y üneamtontos que durante el desarrollo del contrato se le .

¡"lI~~art:~p_~~~~dC la 1rn~~~d~s S 1\ I _S.I'_(Sup~rv~or)_ CO~~ prcsen~~o~ informes que se exija ----------~:t:- APh:a _ ~

!I n el evento que algun o algunos de los elementos sea rechazado por el superviso; del contrato dichos productos deberán ser !
1
retirados por cuenta y nesgas del contratista a la mayor brevedad posible (o en el uempo Indicado en la mvitación) !1contratista No aplica I
:d(~'~a C~:C~~~~~ler pro~:ma que s~ presente, respondiendo por partes dañadas, por su cuenta y nesgo durante la ga~..:::.__ j
!_H(~SrOlld"~~o~~os~añosqUe_"CaSione~~~esarroIlO del contrato a Fmpocaldas_S_AE~~_Y a terceros afectados_ ---=tI __API~~ _J
¡Informar oportunamente al supervisor del contrato, los inconvenientes en la entrega de los bienes objeto de suministro y proponer 1_ I,- . . . ~~~
t~.O!LJC~~~~~~~~~~_~~~ntrzarlap~~_::t~cIO~dCIservicio _._______ . __._.______ _ _

¡i.as demás obliqaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las exigencias legales. Aplica

I
'1' Cada tubo suministrado debe ser marcado con los siguientes datos: 1) Número de Identificacióndel tubo o Código do trazabíüdad,2)
,Número de certificado, 3) Organismo de certificación del producto, 4)Número dell.ote, 5) I abricante de la tuberia, 6) NII-DV

IJu~-t;)--¿-~~I-at~b~:~ sedeberá entregar la siguiente tabla con los d;rtos sOlicit;;d;;-s-:---------------
f'-:-;;--'- ,"-,d" ;;,:-z,-;:;;;;;-,.;¡ Nummc de cen,1 eude lo'llao"mo de oort,IIO,,"'OOdol produclo - Numero dell ote ---V.;¡;;,~:.;;;;;dc-¡;; lubclia --- --------r-I, DV

l_ ---"q.~ --~-L~_===t=~~~~-__==t J _

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica ---j
_____________________ J

Página ')
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..-;-J;::lumna "Número de certificado", se debe indicar el número de certificación de la tubería.
1:~lllacolumna "Organismo de certificación del producto", Sr. debe escribir el Nombre o Razón social del organismo que realiza servicios de

ev~uaCión y certificación de la conformidad de la tubería.
En la columna "Numerodettote", Indicar el número del lote del fabricante al cual pertenece la tubería.
I la columna "fabricante de la tubería", Sr. debe indicar el Nombre o Razón social de la empresa fabricante o empresa importadora de

la t{bería
1, la columna "NIT~OV",se debe escribir el Número de identificación tributaria y dígito de verificación de la empresa fabricante o

crn resa importadora de la tubería.

No aplica

I
I

el caso de mercancías que se requieren que sean entregadas en las seccionales o en las plantas, se debe coordinar con el
inistrador de la seccional, garantizando la debida anticipación para el adecuado descargue de las mercancías y una correcta
occíón de los elementos entregados

No aplica

-------------------------------------~~-~---------------

los bienes cuya entrega dcba realizarse la sede administrativa en la ciudad de Manizales, ésta debe hacerse en la sección de
inistros para verificar, de manera conjunta con el Supervisor dol contrato, la entrada y el estado de las mercancias recibidas

No aplica
____________~ .-~l__--~----- --------~------

LI escargue de las mercancías se debe realizar por cuenta y riesgo del contratista.

Se considerará como recibida la mercancia, por parte de EMPOCALDAS SA E.S.P en la sede central (Sede Administrativa de
Ma tzalos) cuando el documento de entrega cuente con la firma del Jefe de la Sección de Suministros y del Supervisor o los

No aplica

No aplica

Se lconsidorará como recibida la mercancía, por parte de FMPOCAl.!lAS S.A. E.S.P en las seccionales, cuando el documento de
en1ega cuente con la firma del Adrninistrador en la respectiva remisión, y en el caso de contratos, adicionalmente se requiere la firma
del Supervisor.
- -----_.-_._-~-- -_.__ ..-

No aplica

t
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

1. mplementar el I'rograma de Prevención Primario de Alcohol, Drogas y Salud Mental partiendo del diagnóstico psicosocial ya realizado y puesta en marcha de un l'lan
de ~apacitación en actividades de sensibilización y concientización sobre las amenazas y los problemas asociados con el consumo de sustancias psicoactivas en el
i11bitolaboral y visibiuzar la problemática del consumo de SPA en la Empresa y sus implicaciones a nivel del riesgo personal y laboral. (campañas, boletines, talleres o
ac vidades pedagogicas y didácticas)

2 ~~ali/_~;~c-o~~·añamiento Psicológico a-~~)sSecciona les a tr~vésde consultas individuales y Asc~oría lami~ar en te~'~ relacio~~-;~~-~~)-~-~:~;~~;~~';I·i-~;.--'
lo alccuniento de las relaciones intratarnüiarcs, aucocontrol, acompañamiento al proceso de jubilación y retiro, acompañamiento al personal con incapacidades o
re tnccíonos módicas entre otros.

3.!Oyar elPrograrna de Inducción y Selección de Personal, a través de la aplicación e interpretación de Pruebas Psicológicas, realización de entrevistas, y elaboración
~e in~0~:_es_:':oIÓ9iCOScon el respectivo concepto de idoneidad para desempeñar un cargo. . j
4.1 esarrollar el Sistema de Vigilancia Epidemiológica Psicosocial, a través del diseño de módulos, material informativo y puesta en marcha de un Plan de Capacitación y
seLirniento, partiendo dc los resultados de la aplicación de la Hatoria de I~iesgo Psicosocial y ejecución do actividades de scnbilivación y didácticas en temas
rel~cionados con el manejo del ostros. autocontrol, autocuídado, resolución do conflictos, comunicación asertiva, entre otros, . I
5. \poyar y acompañar la ejecución del Proyecto de Transformación cultural de la trnprosa a través de la implementación de actividades podáqoqicas y de
se sibilización relacionadas con los valores institucionales y la ruta de la felicidad.

5{aS ~~más obfiqactonos a su cargo que se denven de la naturaleza del contrato y de las exiqencias legales

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE EMPOCALDAS

I

~ s obl;gaclone; especificas a cargo de I mpocaldas S A I S P serán las siguientes I APLICA l
'~~~ ~ortu;l(~ d~~:::l!gaclo"'~~()f1~:~s ~o~c:n:a~~a ~s~ues dP~_:~~'~o ~~~:sordel con:ato 3~~~~~~~je~t _ _ _A"",__ _ _1
r:e~a~ce,:,caclones y ~~mas docum()f1t:~~~~~~ ~o~~ ~_ontratlstapara el optlmo desa:ollo del ~ontrato. . ~~Plica I

LUGAR V PLAZO DE EJECUCiÓN

FORMA DE PAGO

r orma de Paga 1)0 forma parcia', conforme a las actas presentadas y aprobadas pOI r~1supervisor



¡II contrat:: ~:tiend~-:ue e~:u=l~ ord:~r~a 816 del 22 de Dicie:bre de 2017 de la Asamblea Departamental de Caldas, el recaUd~S~bC",]1
ostamptuas se efectuará mediante retención sobre los anticipos, pagos parciales, pagos o abonos en cuenta; por lo tanto el contratista autoriza con la

If;rma del presente contrate y/o carta de presentación de la oferta para que la Lmpocaldas SA le S.I'. efectuó los descuentos correspondientes por e:
monto cquivaíento al valor de las estampillas

Condiciones para 11 Presentación de la factura I
1>3qO ;> Informe de recibo de almacén

I
:l Certificado de cumplimiento expedido por ni supervisor. I
4. Certificado o planilla dcl pago de aportes de segundad social y/o aportes paratiscalos según corresponda.

1.

5... ias demás que requiera el supervisor del contrato y la lista de CheqUe.o de Lmpocaldas SA I,.S.I'

----------_ ...--_._----_._-----------~._- .
___J

ASIGNACION y DISTRIBUCiÓN DEL RIESGO

1 srá a C3'gOde contratista, el incremento de precios de los elementos relativos a la materia prima para producir el bien a.áoquirir a nivel nacional e internacional

I .sta a cargo del contratista el riesgo comercial, omr.ndido como los eventos desfavorables relacionados con el valor y pago del contrato, causados por variaciones on las
(:rH\rjiC¡(Jrll!Sdel mercado, aumento en los factores de producción, en el valor do los insumes o de los fletes

I stá a cargo del contratista el riesgo

! sta d careo del contratista el riesgo operativo, entendido como los eventos relacionados con los procesos de producción, transporte y entrega de: producto. tales corno
~-ilt~lde .usponitnlidad de Materia Prima, insuficiente capacidad de producción, retrasos en el tiempo de entrega, incumplimiento en los protocolos de la ¡.mpocaldas S r,
I ~:_jJ. para ta entrega de producto, entrega de proaucto no conforme, pérdida, destrucción o deterioro antes de efectuar la recepción en la lmpocaldas S.A. I'..SY

! sta a cargo de! contratista el Incumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas como calidad del eiomento suministrado. luqa de información contidoncial y
p~:viicgladade la entidad. Pérdida de los elementos a suministrar.

,1 forma de mitigarlos será con la constitución de las garantías respectivas, calidad, cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual

SUPERVISiÓNt-· ------ Nombre del Supervisor A:::d:.:_m:::in~is::t:.:_ra::to:.:·v.::o-------_I_----------__,.::C::a::-rg~o::.::de::I~S::u:!pe=rv:::is::o::,r_cc_---------- I
r~_-_-_~_=__-_-_--_-_::_--~_::__::__::_-~_::_-~_::_~;~I)~II\~N~/I_;-=O:_:_:.,,;I:::~_=O:!-=/.::..-=C:..:'-=O;::_-=.::I-=~:_U~I:.;-j::IO~;_;__::__::__::__::__::__::__::__::__::__::__::__::__::_~__::_~~-::--::--::--::-~__::_-::__----_--=J:.::E~r;=E-=G:.:~-:..::S:..:T,:..:IÓ;,:N-:--:..:H-=U:,:.M::-I\:;-;N::-A'-------=-===:jr Nombre del Supervisor Técnico Cargo del Supervisor ======1
l_ _ .__ ~_. . . _j_ .. .__~_~ .__. . J

GARANTíAS

TIPO DE CONTRATO

['-,;-;;,~;~¡;:;;_;_------- Tipo de contrato I No aploca ~
I ------- ...------- -----~-------
:/\'-'cudamicruohilra --------.---------.- ..-- ---

¡~;o.qS;~~~?~i.¡~~_=_=_~~=-----~-..--.----"---~-------------.------.-- ---
¡¡:TestaG:~n d(':_~,__rv~('~o _
'r'lel ve "~'fléJ

l:~l"):~pr_éiy~:~!_~~..
r Orden de compra o Servicio. -_._--_. __ .__ .__ ---_-----_--

I~',:::(:);r~ll~),~;:~f~~i;~~~~~~=-- --...-~__-~-==_::__===_=-=--__====~__=:=~_==_-=-_====~==__:_~-=:=l~-==-~:-i~~=_==___:::l
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